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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

PUBLICO EN GENERAL 
PRESENTE: 

Por auto de fecha tres de septiembre del año dos mil 
veintiuno, dictado por el Ciudadano Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00176/2021, relativo a las 
diligencia de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por JUAN JOSÉ 
GATICA RIOJAS, ordenándose en fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil veintiuno el presente edicto, para 
hacer del conocimiento del público en general acerca de la 
solicitud del Ciudadano JUAN JOSÉ GATICA RIOJAS, de 
las presentes diligencias de Jurisdicción Voluntaria para 
acreditar posesión como medio para adquirir el dominio del 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Bien inmueble ubicado en: calle Canales, número 4801, 
de la colonia Hidalgo, en esta ciudad, que se describe 
como; solar 4, manzana 102, de la colonia hidalgo de esta 
ciudad, que formaba parte del lote del ejido, marcado en el 
plano oficial con el número 99, el cual tiene una superficie 
de 861.00 m2.- Y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 20.50 (veinte metros con cincuenta centímetros), 
con cale Canales; AL SUR:- 20.50 (veinte metros con 
cincuenta centímetros), con propiedad que es o fue de 
Servando Pérez, marcada catastralmente como lote 4803; 
AL ORIENTE:- 42.00 (cuarenta y dos metros), con calle 
Donaciano Echevarría, antes La Fuente; y AL PONIENTE:- 
42.00 (cuarenta y dos metros), con solar 3 de la misma 
manzana, marcado catastralmente como lote 9. 

Publíquese este edicto por TRES VECES consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Nuevo Laredo, Tamps., 23 de noviembre de 2021.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica. 

701.- Febrero 8, 17 y Marzo 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de noviembre del dos mil 

diecisiete, el Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente 01337/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALICIA GALARZA 
ZÚÑIGA, promovido por ANA LAURA HERRERA JUÁREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de noviembre de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

834.- Febrero 15 y Marzo 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha trece de agosto del dos mil 
veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
00573/2021, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento 
que el C. AGUSTÍN RAÚL DÁVALOS VÁZQUEZ, tiene la 
posesión del inmueble ubicado en Soya, número 703, 
colonia Simón Rivera, en Ciudad Madero, Tamaulipas el 
cual consta de una superficie de 173 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
18.65 metros con lote 27; AL SUR: en 9.52 metros con lote 
25; AL ESTE: en 9.25 metros con calle Soya; AL OESTE: 
En 9.25 metros con lote 23, el cual se encuentra inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad con Clave Catastral 19-
01-23-062-014, y ello en virtud de haberlo poseído de 
buena fe, en forma pacífica, publica y continua.- edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación que se edite en el 
municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de siete en siete días, comunicándosele a 
quien corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio vigente en el Estado de Tamaulipas, por 
Decreto Número LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 
2008 en el Periódico Oficial del Estado, asimismo fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, oficina o delegación 
del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DAMOS 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 17 de septiembre de 2021.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Testigo de Asistencia, LIC. DALIA ELIZABETH 
LÓPEZ DÁVALOS.- Testigo de Asistencia, C. MARÍA 
ELENA RUIZ LICONA. 

844.- Febrero 15, 22 y Marzo 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (01) primero de febrero del año dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00005/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Prescripción Positiva, promovida por MA. 
ROSA RUIZ BAUTISTA, sobre un bien inmueble, mismo 
que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en el Ejido San Lorencito del 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, el cual cuenta con una 
superficie de 1,087.50 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 37.50 metros con 
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calle Urbana, AL SUR: en 37.50 metros con calle Urbana 
con Simón Córdova Castañón, AL ESTE: en 29.00 metros 
con Susana Becerra Ma. Rosa Ruiz Cautista, AL OESTE: 
en 12.00 metros con Julián Marques y en 17.00 metros con 
predio que se reserva el cedente C. Cástulo Ruiz Molina. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, así como en la puerta de éste 
Juzgado, dándose a conocer por estos medios la 
radicación de las presentes diligencias.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, en relación con el 
artículo 162 de la Ley del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 03 de febrero de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

845.- Febrero 15, 22 y Marzo 1.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 26 de enero de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de enero del 
año en curso, dictado dentro del Expediente Número 
02855/2019, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
JOSÉ ERNESTO BALDERAS ALVARADO, en su carácter 
de apoderado de la persona moral actora denominada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de HERMINIO GONZÁLEZ MANZANO, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Predio urbano ubicado en la calle Pléyade número 
3853 identificado como lote número 33 manzana 5 de la 
colonia Satélite de esta ciudad, con una superficie de 
144.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 8.00 metros, con lote número veintiséis; AL 
SUR: en 8.00 metros, con calle Pléyade; AL ESTE: en 
18.00 metros, con lote número treinta y dos; AL OESTE: en 
18.00 metros, con lote número treinta y cuatro, identificado 
ante el Instituto Registral y Catastral en el Estado de 
Tamaulipas, bajo la Finca N° 108428 del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena sacar a remate en 
pública almoneda en la suma de $996,000.00 
(NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 

legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE MARZO DEL 
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA MARIBEL 
RODRÍGUEZ PERALES.- Rúbrica. 

998.- Febrero 22 y Marzo 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece 
de diciembre del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 0094/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. ELIZABETH 
GUADALUPE LÓPEZ TREVIÑO, se ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en calle 
Plata 5, número 201, del Fraccionamiento Villa Esmeralda, 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 93.00 m2, 
de terreno, y 38.82 m2 de construcción, con las siguientes 
medidas: AL NORTE, en 15.50 metros lineales con calle 
Diamante, AL SUR, en 15.50 metros lineales con lote 3, AL 
ESTE, en 6.00 metros lineales con calle Plata 5, AL 
OESTE, en 6.00 metros lineales con lote 01.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 228988, del municipio de Reynosa, Tamaulipas; 
en la suma de $276,000.00 ( DOSCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $184,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), el veinte 
por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $36,800.00 
(TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
A LAS DOCE HORAS, para que tenga verificativo el 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 1 de marzo de 2022   

 

 

Página 5

desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda 
mediante videoconferencia.- Debiendo la parte actora, 
presentar el Periódico Oficial y el periódico local, con tres 
días de anticipación, sin contar el día de la publicación y el 
día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de 
que este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; como lo solicita, se le 
tiene proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; siendo el usuario 
solicitante:collectdemexico.reynosa@gmail.com; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro enviará los mensajes correspondientes al correo 
de los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom, en la que se 
realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- En la inteligencia de 
que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo dos mil de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 04 de febrero del año 2022.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA 

1022.- Febrero 22 y Marzo 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
dieciséis de diciembre del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00151/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Ángel Alberto 
Flores Ramos, apoderado general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por 
la Licenciada Sahara Mendoza Ortiz con el mismo carácter, 
en contra de los Ciudadanos PABLO DELGADO JR. 
OROZCO Y LILIA MARÍA VIVES, ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Cuba, número 
1024, lote 12, manzana 39, Fraccionamiento Los Fresnos 
en esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 16.00 con lote 11; AL ESTE: 6.50 metros con 
calle Cuba; AL SUR: 16.00 metros con lote 13; y AL 
OESTE: 6.50 metros con lote 36; y con un valor de 
$439,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $439,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MIL PESOS 00/100 M.N.) y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

1000.- Febrero 22 y Marzo 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de 
diciembre del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 00170/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de BONIFACIA GUTIÉRREZ 
RAMÍREZ, se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: calle Flor de Jazmín, número 202, 
del Fraccionamiento San Valentín, ubicado en esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 102.00 m2 
y 41.97 metros cuadrados de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
metros lineales con calle Flor de Jazmín, AL SUR, en 6.00 
metros lineales con lote 33, AL ORIENTE en 17.00 metros 
lineales con lote 03, AL PONIENTE, en 17.00 metros 
lineales con lote 01.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 224827 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $244,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $162,666.66 (CIENTO SESENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
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presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$32,533.33 (TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DOCE HORAS DEL 
DÍA TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate. 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: collectdemexico.reynosa@gmail.com; 
así como en su caso la parte demandada y el postor o 
postores que señalen correo electrónico para la cual la 
autoridad de registro en fecha veinticuatro de septiembre 
del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- En la inteligencia de que dicho remate se llevara 
a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro número 
2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 02 de febrero del año 2022.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MARQUÉZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

1001.- Febrero 22 y Marzo 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte de enero del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00089/2014, 
promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. 
SOFOM, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, continuado por BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
como sociedad fusionante, y actualmente por el nuevo 
acreedor CKD ACTIVOS 7, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
en contra de MIGUEL ESPINOZA FLORES Y MIRIAM 
MACARENA ALCALÁ TORRES, la Titular de este Juzgado 
Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 92 de la manzana 11, calle Lima número oficial 
224 del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III de esta 
ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, bajo la Sección Primera, Número 10865, Legajo 
2218 de fecha 01 de junio del 2007, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas, actualmente Finca Número 138823 
de este municipio, Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, en el local de este Juzgado en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
se fijó en la cantidad de $362,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $241,333.33 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL.- Se le informa a la demandada o al 
postor que la diligencia de remate, se llevará a cabo a de 
manera virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual 
se podrá generar la audiencia correspondiente.- Se 
requiere a la demandada o al postor que deseen asistir en 
la audiencia de remate virtual, hagan uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos, mediante 
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certificado de depósito, solicitud que deberá realizarse con 
la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de enero de 2022.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 
1002.- Febrero 22 y Marzo 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 15 de febrero de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
enero del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00637/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Víctor 
Humberto Chávez Castillo, BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de la C. ROSALINDA JASSO RAMÍREZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
consistente en: 

Lote número 15 (quince) de la manzana 4 (cuatro), de 
la calle Cipriano Guerra Espinosa número 5743, (cinco mil 
setecientos cuarenta y tres) del Fraccionamiento Los 
Álamos, con superficie de 135.27 metros (ciento treinta y 
cinco metros veintisiete centímetros) de terreno y 79.52 
metros (setenta y nueve metros cincuenta y dos 
centímetros), de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.50 metros (ocho metros con 
cincuenta centímetros) con propiedad de José Benito 
Hinojosa; AL SUR en 8.50 metros (ocho metros con 
cincuenta centímetros) con calle Dr. Cipriano Guerra 
Espinosa; AL ESTE en 16.00 metros (dieciséis metros) con 
calle Álamo Plateado; AL OESTE en 15.83.00 metros 
(quince metros con ochenta y tres centímetros) con lote 
número 14 (catorce).- Identificado ante el Instituto Registral 
y Catastral en el Estado de Tamaulipas, como Finca 
Número 35840, (treinta y cinco mil ochocientos cuarenta) 
del municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena 
sacar a remate en pública almoneda en la suma de 
$636,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado (con la 
respectiva rebaja del 20% de la transacción); se señalan 
las TRECE HORAS DEL DÍA TRES DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA MARIBEL 
RODRÍGUEZ PERALES.- Rúbrica. 

1149.- Febrero 22 y Marzo 1.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 16 de febrero de 2022, dictado 
en el Expediente Número 563/1997, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Abiel Alegría García, 
apoderado de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de FÉLIX ACOSTA 
MARTÍNEZ Y OTROS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: 33.33%, es decir, una superficie de 
260-00-00 hectáreas, del terreno rústico en las porciones 
17, 18, 19, 20 y 21 con una superficie de 780-00-00 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en propiedad de José Martínez y Martínez, porción 
número 22, AL ESTE con el Ejido Rancho Nuevo y Vicente 
Garza; AL SUR con la Porción número 15; AL OESTE con 
brecha divisoria de las porciones; el cual se encuentra 
inscrito ante el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas 
con Número de Finca 2482 del municipio de Llera, 
Tamaulipas; con un valor pericial de $1’701,273.00 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) según dictamen 
pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30), DEL DÍA 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 17 de Febrero de 2022.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

1150.- Marzo 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
09 de febrero del año dos mil veintidós (2022), dictado en 
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el Expediente Número 673/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Lic. Abiel Alegría García, 
apoderado de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de EDWAR ANTONIO 
GUAJARDO GUEVARA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: Terreno urbano, ubicado en calle 
Paseo del Colibrí, sin número, manzana 3, lote 2, 
Fraccionamiento Hacienda del Colibrí, C.P. 87023, de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE en 40.00 metros con lote número 3; AL 
SURESTE en 12.00 metros con límite de propiedad; AL 
SUROESTE en 35.55 metros con superficie identificada 
con como lote 1; AL NOROESTE en 6.61 metros con calle 
Paseo del Colibrí, AL NOROESTE en 7.11 metros con calle 
Paseo del Colibrí, con un área total de 469.121 metros 
cuadrados; identificado en el Instituto Registral y Catastral 
con número de Finca 26917 de Victoria, Tamaulipas; con 
un valor pericial de $1’175,000.00 (UN MILLÓN CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), según 
dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30) DEL DÍA 
CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, es por ello que se privilegia el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la subasta en comento, pero además 
garantizando el derecho también de la parte demandada, 
postores y acreedores en su caso a comparecer en el día y 
hora programado, estos últimos podrán asistir 
presencialmente en sede judicial, en la inteligencia que los 
postores y acreedores deberán de pasar el filtro sanitario 
con el que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual 
se les toma la temperatura y se les requiere el uso 
obligatorio de cubre boca; y además, deberán de acatar las 
medidas sanitarias que el Secretario de Acuerdo del 
tribunal les indique.- En otro ámbito, y por cuanto hace a 
los demás posibles intervinientes, se ordena notificar a 
través de los estrados electrónicos, a fin de que si es su 
deseo comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico, al cual en su momento, se posibilite hacerles 
extensiva invitación en el mencionado sistema de google, 
sin perjuicio de que puedan acudir de manera presencial. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de febrero de 2022.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

1151.- Marzo 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintitrés de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), 
dictado en el Expediente Número 915/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el LIC. JOSÉ ERNESTO 
BALDERAS ALVARADO, en contra de LUCILA CASTILLO 
NAVARRO Y CESÁREO GUAJARDO HERNÁNDEZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble: 

“Consistente en: terreno urbano, con una superficie 
351.00 metros cuadrados; AL NORTE en 16.00 metros con 
lote 16, AL SUR en 14.00 metros con calle sin nombre; AL 
ESTE 20.86 metros con andador; AL OESTE 23.64 metros 
con lote 13, el cual se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Finca 73108, del 
municipio de Victoria, Tamaulipas, valuado en la cantidad 
de $1’799,481.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESO 
00/100 M.N.); según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (12:30) DEL DÍA 
VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, para que tenga verificativo en presencia 
judicial (local de este Juzgado), la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, pero además garantizando el derecho también de 
las parte demandada, postores y acreedores en su caso a 
comparecer en el día y hora programado, estos últimos 
podrán asistir presencialmente en local de Juzgado, en la 
inteligencia que deberán de pasar el filtro sanitario con el 
que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual se les 
toma la temperatura y se les requiere el uso obligatorio de 
cubre boca; y además, deberán de acatar las medidas 
sanitarias que el Secretario de Acuerdo del Tribunal les 
indique. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 03 de febrero de 2022.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
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Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA 

1152.- Marzo 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez 
de diciembre del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 00059/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Violeta Elizabeth 
Villalobos Álvarez, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de SERGIO 
SORIANO LÓPEZ Y SANDRA VERÓNICA MATILDE 
SÁNCHEZ ROJAS, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: Finca Número 74874, 
municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Tipo de inmueble: terreno urbano, calle San Flaviano, 
número 736, manzana 19, lote 47, Fraccionamiento Villas 
de San Miguel III, superficie: 130.27 metros cuadrados, 
medidas y colindancias: AL NORESTE 17.00 metros con 
lote 46, AL SURESTE 17.52 metros con lote 55, AL 
NORESTE 9.77 metros con calle San Flaviano, AL 
SUROESTE 5.55 metros con propiedad Privada.- 
Referencia Catastral: 26-01-42-119-047, derechos que 
ampara: 100% de propiedad. 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $279,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

1153.- Marzo 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha catorce de febrero del año dos mil 

veintidós, dictado dentro del Expediente Número 
00548/2014, deducido del Juicio Especial Hipotecario 
promovido inicialmente por el C. LIC. JUAN ÁNGEL 

ULISES SALAZAR TAMEZ, y continuado por el C. JOSÉ 
MANUEL PEÑA NAVARRO, como Nuevo Cesionario en 
contra del C. GREGORIO MUÑOZ MORALES, la Titular de 
este Juzgado Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 23, Condominio San Rubén, de la Privada San 
Rubén, número 119, del Fraccionamiento Villas de San 
José, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, dicho predio 
tiene una superficie de 72.00 m2 de terreno, y 60.29 de 
construcción el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 M.L. con Privada San 
Rubén; AL SUR en 6.00 M.L. con casa número 10, Villa 
San Pascual; AL ESTE en 1.38, 8.75, 1.87 M.L. con casa 
22; AL OESTE en 12.00 M.L. con casa número 22, cuyo 
título de propiedad se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio en el 
Estado, en la Finca Número 154079, de fecha 28 de abril 
del 2014, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las ONCE HORAS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, en la inteligencia de que se toma como valor 
avalúo el más alto proporcionado por los peritos 
designados en autos, esto es por la cantidad de 
$385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $256,666.66 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.).- Con la Firma Electrónica del 
C. Secretario de Acuerdos, en atención a lo establecido por 
el artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma 
Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se 
anexa constancia de FIRMA ELECTRÓNICA). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de febrero del 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

1154.- Marzo 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintisiete (27) de enero del presente 

año (2022), dictado dentro del Expediente Número 
01649/2012, deducido del Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Víctor Hugo Rodríguez González, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
la Institución de Crédito BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.A. (BANAMEX) y continuado por a C. Ana Karen Torres 
Castellanos, en su carácter de Nueva Cesionaria, en contra 
de JUAN GABRIEL RESENDEZ REYES Y ELVIRA RUIZ 
MARÍN DE RESENDEZ, a Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en segunda almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 
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Lote 2-A, de la manzana 7, ubicado en la calle Poza 
Rica, número 302, del Fraccionamiento La Laguna, de esta 
ciudad, dicho predio tiene una superficie de 154.48 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 19.31 metros, con el lote 2; AL SUR: en 19.31 
metros, con el lote 3; AL ESTE: en 8.00 metros, con calle 
Poza Rica; y AL OESTE: en 8.00 metros con lote 1, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad con los siguientes 
datos de registro: Sección Primera, bajo el Número 6392, 
Legajo 128, Sección II, Número 38907, Legajo 779, ambas 
de fecha 18 de abril de 1994, actualmente Finca Número 
136369, del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA VEINTICINCO (25) DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $942,000.00 (NOVECIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $628,000.00 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), menos la rebaja del 20% por tratarse de la 
segunda almoneda que da la cantidad de $502,400.00 
(QUINIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.).- Con la firma electrónica del C. Secretario de 
Acuerdos en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 02 de febrero del 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

1155.- Marzo 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Ciudad Valle Hermoso, Tamaulipas a trece de enero de 
dos mil veintidós.- El Licenciado Fernando Figueroa 
Hernández, Secretario de Acuerdos del Área Civil y 
Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, hago constar 
lo siguiente: 

Que con fecha treinta de noviembre de dos mil 
veintiuno, se ordenó un edicto en el Expediente Número 
00150/2018, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Juan Manuel Nava Hernández, y continuado 
por la Licenciada Nancy Lissette Lara Fuentes, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de JOSÉ GUADALUPE 
PEREZ DE LIRA Y MARÍA GELACIA VIDALES 
RESENDEZ; y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 701, 702 y 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, anúnciese en forma legal la venta del bien 
inmueble embargado a la parte demandada consistente en: 
casa marcada con el número 225-A de la calle Buenavista 
del Fraccionamiento Buena Vista y el 50% cincuenta por 

cientos de los derechos de copropiedad del lote 45, 
manzana 4, sobre el cual se encuentra construida; así 
mismo el 50% cincuenta por ciento de los derechos del 
muro medianero de la vivienda del lote continuo; con una 
superficie de 120.40 metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.00 metros con 
lote 17 y 3.00 metros con lote 18, AL SUR: en 7.00 metros 
con calle Buena Vista, AL ESTE: en 17.20 metros con lote 
44, AL OESTE: en 17.20 metros con lote 46.- Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo las 
siguientes datos: Sección Primera, Número 112147 (ciento 
doce mil ciento cuarenta y siete), Legajo 2243 (dos mil 
doscientos cuarenta y tres) de fecha 18 (dieciocho) de junio 
de mil novecientos noventa y seis, del Municipio de Valle 
Hermoso, Tamaulipas.- Al efecto, convóquese postores 
mediante la publicación del edicto que se publicarán por 
dos veces dentro de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación en 
esta ciudad.- Por otra parte, se hace saber a las partes que 
es postura legal la cantidad de $164,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.), es decir, 
las dos terceras partes de la cantidad de $246,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
M.N.); señalándose las TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, a efecto de 
que tenga verificativo la diligencia de primera almoneda.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FELIPE DE JESÚS TORRES 

GALVÁN, Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, quien firma de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

1156.- Marzo 1 y 8.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 14 de 
enero de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00050/2022, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de JUSTO ÁLVAREZ MATA, denunciado por 
ISABEL MAR ÁLVAREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
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Ciudad Victoria, Tam., 14 de enero de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1157.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho 
de diciembre del año dos mil veintiuno, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01525/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Testamentaria a bienes de MARÍA DEL 
ROSARIO AGUILAR MARTÍNEZ, denunciado por 
GUILLERMO VALDEZ AGUILAR, RODOLFO VALDEZ 
AGUILAR, GUSTAVO ALONSO VALDEZ AGUILAR, 
JORGE LUIS VALDEZ AGUILAR, MA. DEL CARMEN 
VALDEZ AGUILAR, RICARDO VALDEZ AGUILAR, 
CECILIA VALDEZ AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 10 de febrero de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1158.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diecisiete de diciembre del 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01330/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA EUSTOLIA ZAVALA 
GONZÁLEZ, denunciado por el C. JUAN PABLO 
GUTIÉRREZ ZAVALA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 

ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 18 
de enero de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1159.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 31 de mayo de 2021, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ANICETO 
CONSTANTINO CRUZ, denunciado por JHOANA 
CONSTANTINO HERNANDEZ, bajo el Número 
00467/2021, ordenando convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado, y otro en el periódico de 
mayor circulación en la ciudad, a fin de que comparezcan a 
deducir derechos hereditarios los que se consideren a ello.- 
Para lo anterior se expide la presente a 18 de junio de 
2021.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

1160.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 15 de 10 de 2020, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de EVANGELINA 
FIGUEROA SÁNCHEZ, DANIEL DÁMASO MARTÍNEZ 
SEGURA, denunciado por DANIEL ORLANDO MARTÍNEZ 
FIGUEROA, DORIS MARISELA MARTÍNEZ FIGUEROA 
bajo el Número 00650/2020, ordenando convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de edictos, 
que deberán de publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días en el Periódico Oficial Del Estado, y otro en el 
periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
19 de enero de 2022.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

1161.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA EMILIA BOETA 
CHÁVEZ e Intestamentario a bienes de MIGUEL BOETA 
JUÁREZ, quien la primera el día (22) veintidós de junio de 
dos mil ocho (2008) en Tampico, Tamaulipas, y el segundo 
el día (04) cuatro de agosto de 2021 (2021) en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por JUAN ISMAEL 
BOETA JUÁREZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01051/2021, 
hace a la Testamentaria, convóquese a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos 
que se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses.- Por cuanto hace a la Intestamentaria, 
convóquese a presuntos herederos y acreedores por medio 
de (01) un edicto que se publicará por una sola vez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la 
publicación del edicto respectivo.- Se expide el presente 
edicto a los 26 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1162.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha ocho de 
febrero del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00117/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto ERNESTO SALDIVAR 
ESQUEDA, denunciado por CLEMENTINA RICO 
RODRÍGUEZ, JAVIER SALDIVAR AGUILAR, ROBERTO 
SALDIVAR AGUILAR, SONIA SALDIVAR RICO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 

hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 09/02/2022..- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1163.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
once del mes de noviembre del año dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente 00412/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EVANGELINA 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, denunciado por los C.C. ROSA 
GUADALUPE ARANDA SÁNCHEZ Y JORGE ALBERTO 
GONZÁLEZ ARANDA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 06 de enero de 2022 DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1164.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (21) veintiuno de octubre del dos mil 

veintiuno (2021), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente 00962/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de HERIBERTO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, promovido por NORBERTA JARA DELGADO 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de octubre de 2021.- 
Secretario Proyectista en funciones de Secretario de 
Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO MALDONADO. 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

1165.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 14 de febrero de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de febrero del dos mil veintidós, 
la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00115/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA REYES SÁENZ VIUDA 
DE HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente Sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781, de la 
Codificación Procesal Citada. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1166.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha siete de enero del dos mil veintidós, 

el C. Maestro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero 

de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00026/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes LEONEL VÁZQUEZ GALLEGOS y 
LILIA SALINAS PEÑA DE VÁZQUEZ, promovido por LILIA 
TERESA VÁZQUEZ SALINAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas., a 07 de enero de 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente acuerdo contiene las Firmas Electrónicas 
Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de Acuerdos 
Adscritos a este Juzgado conforme a los artículos 2-O, 3-
XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado. 

1167.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once de febrero del año dos mil 

veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01035/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes ABILIO VALLADARES 
PÉREZ, promovido por los Ciudadanos MARÍA DEL 
SOCORRO RUIZ FLORES, CHRISTOPHER 
VALLADARES CHÁVEZ, JOHNNATHAN ARTEMIO 
VALLADARES CHÁVEZ, VIVIAN VALLADARES CHÁVEZ, 
LETICIA ELENA VALLADARES REYES, ABILIO 
VALLADARES RUIZ Y CINTHIA VALLADARES RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de febrero del 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

1168.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, el 
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Expediente 00061/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARGARITA CÁRDENAS 
VILLAFAÑA, denunciado por JORGE ALBERTO 
VÁZQUEZ HERRERA, DEYANIRA ZARATE SÁNCHEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 19 de enero de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

1169.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta y uno (31) de enero del 
presente año (2022), dictado dentro del Expediente 
Número 00088/2012, deducido del Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el Licenciado Félix Fernando Garcia Aguilar 
y continuado por el Licenciado Andrés Eduardo Garcia 
López, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada 
METROFINANCIERA. S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA antes 
METROFINANCIERA S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA (antes bajo la denominación de 
METROFINANCIERA S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO) persona moral que 
resulta ser apoderada para pleitos y cobranzas de “BANCO 
INVEX” SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, 
en contra de IRVIN IVÁN MOLINA VALLES, a Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de 
Primera Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 33, manzana 301, casa ubicada en la calle Nicolás 
Vallin, número 164, del Fraccionamiento Fundadores, en 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, cuenta con una 
superficie de terreno de 102.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 M.L. con calle 
Nicolás Vallin, AL SUR: en 6.00 M.L. con lote 42 de la 
manzana 301; AL ESTE: en 17.00 M.L. con lote 34, de la 
manzana 301; y AL OESTE: en 17.00 M.L. con lote 32 de 
la manzana 301; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, con los siguientes datos de registro: 
Finca Número 19400, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL UNO (01) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $427,000.00 (CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a 
la finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $284,666.66 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Con la firma electrónica del C. Secretario de Acuerdos en 
atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 02 de febrero del 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

1170.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veinte (20) de enero del presente año 

(2022), dictado dentro del Expediente Número 00353/2020, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Miguel Ángel López Pérez y continuado por la 
Licenciada María Antonia Santiago Salazar, en su carácter 
de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de ÁLVARO 
NAVARRO ALVARADO, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 12, manzana 12-A ubicado en la calle Encinos, 
número 227, del Conjunto Habitacional Los Encinos, Sector 
C, de esta ciudad, dicho predio tiene una superficie de 
terreno 100.56 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 metros, con 
lote 11 y 12 de la manzana 12; AL SUR: en 6.00 metros, 
con calle Encinos; AL ESTE: en 16.76 metros, con lote 13; 
y AL OESTE: en 16.76 metros, con lote 11; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad con los siguientes datos 
de registro: bajo la Finca Número 71391, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA DIECIOCHO (18) DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en 
la cantidad de $249,000.000 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal 
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la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, siendo esta la cantidad de $166,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Por lo que se ordena el desahogo de la audiencia de 
remate, a través de la plataforma Zoom, por lo que se pone 
a disposición la siguiente liga: 
https://us02web.zoom.us/j/87267799315?pwd=UnExSnhab
UFWMVI2WGxQNitxTFBtUT09 ID de reunión: 872 6779 
9315, Código de Acceso: 672388, en el cual se llevará 
acabo la audiencia antes mencionada, por lo que se 
instruye al C. Secretario de Acuerdos, a fin de que envíe la 
invitación al compareciente y a la precitada, a través de sus 
correos electrónicos santiagoantonia937@gmail.com, 
quienes deberán asistir con diez minutos de anticipación a 
la fecha y hora programada, a través de un dispositivo que 
cuente con cámara de video y micrófono, así como poner a 
la vista su identificación oficial correspondiente.- 
Agréguese a los autos para que surta los efectos legales a 
que haya lugar.- Así como atendiendo a los lineamientos 
contenidos en el Acuerdo General 12/2020, emitido con 
fecha veintinueve (29) de mayo del año pasado (2021), por 
el H. Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, atendiendo a la Contingencia Sanitaria 
(Covid-19) que impera en estos momentos en nuestro país. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 25 de enero del 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

1171.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha quince de octubre del año dos mil 

veintiuno y veinte de enero del año dos mil veintidós, 
dictados dentro del Expediente Número 01652/2012, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por la 
Lic. Jorge Eduardo Gallardo González y continuado por la 
Lic. María Antonia Santiago Salazar, apoderada legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
la C. LUZ CARMINA GARZA MARTI, la Titular de este 
Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Calle Circuito Bahía Algodones, número 185, del 
Fraccionamiento Villas Diamante, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 
115.50 metros cuadrados y 67.44 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 7.00 metros lineales, con Circuito Bahía 
Algodones; AL SUR: en 7.00 metros lineales, con lote 08; 
AL ESTE: en 16.50 metros lineales, con lote 20; AL 
OESTE: en 16.50 metros lineales, con lote 22, cuyo título 
de propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y del Comercio en el Estado, en 
la Finca Número 57573, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 

se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$328,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $218,666.66 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).- Con la Firma Electrónica del C. 
Secretario de Acuerdos, en atención a lo establecido por el 
artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de firma electrónica 
avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 4 de febrero del 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

1172.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha quince 
de diciembre del año do mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 00202/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra del C. 
CANDELARIO CHACHA ANGULO, y en virtud de que el 
Consejo de la Judicatura del Estado en Acuerdo General 
Número 6/2020 de fecha dieciocho de marzo del año en 
curso suspendió las labores jurisdiccionales a razón de la 
Contingencia Sanitaria por Covid 19; no obstante lo 
anterior, en data treinta de julio del año dos mil veinte, el 
mismo Consejo de la Judicatura por Acuerdo Diverso 
15/2020 reanudó totalmente la función jurisdiccional, 
reactivando por ende los procedimientos en todos los 
Juicios; por lo tanto, atendiendo que el presente 
expediente a la fecha de la suspensión se encontraba 
fijada fecha y hora para la audiencia de remate, es por lo 
cual se levanta la suspensión y se ordena la reanudación 
del procedimiento de ejecución en este Juicio; se ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
calle Lima, número 354, manzana 12, lote 52, 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, municipio de 
Reynosa, Tamaulipas.- Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Número 184168 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la suma de 
$434,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $289,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $57,866.66 (CINCUENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
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MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIEZ HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; como lo solicita, se le tiene 
proporcionando cuenta de correo electrónica a efecto de 
que estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; siendo el 
usuario solicitante: fridaleyva@hotmail.com así como en su 
caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom, en la que se 
realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte.- En la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro numero 2265 dos mil 

doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de enero del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
1173.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de noviembre del año en 

curso, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 1476/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LEONEL 
GARCIA GUERRA, denunciado por CYNTHIA BERENICE 
GARCIA RESENDEZ, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de noviembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

1174.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de febrero del año en curso., el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00159/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora 
MARÍA ROJAS RUBIO promovido por la C. GLORIA 
MARGARITA GUZMÁN ROJAS, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
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Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., 14 de febrero de 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

1175.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 18 de enero de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00886/2020; 
relativo al Juicio Sobre Sucesión Intestamentaria y dentro 
del mismo tramitándose Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MAGDALENA OVANDO PALACIOS, 
denunciado por BENITO FERMÍN ROSALES RÍOS, 
LIZETT ARLET ENEDELIA ROSALES RÍOS, MA. 
TRINIDAD ROSALES RÍOS, PEDRO ROSALES RÍOS, a 
bienes de MAGDALENA OVANDO PALACIOS, y la 
publicación de edictos por DOS VECES, de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 08 de febrero de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1176.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01308/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BLANCA 
NELLY RODRÍGUEZ PEÑA, denunciado por el C. 
RAMIRO ADAME MEDRANO, y la publicación de edictos 
por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de diciembre del 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1177.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha cuatro de febrero del dos mil 

veintidós la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00034/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LILIA TREVIÑO MARTÍNEZ, quien falleció en 
Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas, el día veinte de 
enero del dos mil dieciséis, habiendo tenido su último 
domicilio en calle Antonio Zapata número 418, Zona 
Centro, de Nueva Ciudad Guerrero, Tamaulipas, y es 
denunciado por JORGE ALBERTO TREVIÑO DE LEÓN. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 09 de febrero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. MARTHA ELBA 
ROSALES VALENZUELA. 

Se firma electrónicamente el presente Documento por 
la Juez y Secretaria de Acuerdos Habilitada, atento a lo 
establecido en los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 
4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas, disponiendo este último lo 
siguiente: “(...) Artículo 4.1.- La firma electrónica avanzada 
utilizada en documentos electrónicos o documentos 
escritos tendrá respecto de los datos consignados en forma 
electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en 
relación con los consignados en papel; y no altera las 
normas relativas a la celebración, formalización, validez y 
eficacia de los contratos y cualesquiera otros actos 
jurídicos, ni las relativas a los documentos en que unos y 
otros consten. (...)”. 

1178.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha once de 
febrero de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00084/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JORGE LUIS 
NÚÑEZ REYNA, promovido por la C. ROSA DELFINA 
ENRÍQUEZ ESTRADA, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
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de herederos que tendrá verificativo el día ONCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS ONCE HORAS, 
a través de video conferencia, mediante la aplicación de 
Zoom.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 14 de febrero de 2022.- C. Juez, 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

1179.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
enero del dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
00023/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FIDENCIA PALOMO ROSALES, promovido por 
NEREYDA BARRERA PALOMO. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 27 de enero de 2022.- El C. Secretario 

de Acuerdo, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ. 
1180.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha diecinueve de enero del dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00008/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA CONCEPCIÓN CASTILLO ZAPATA, 
denunciado por MARTHA DEL SAGRARIO MORALES 
CASTILLO, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores, 
por medio de este edicto que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Zona Geográfica, a fin de que a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, 

de fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 
14/2020 de fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 
15/2020 de fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 
de fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos 
por el Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal 
con el objeto de que pudiera tener interés alguna persona 
en esta Sucesión en deducir sus derechos hereditarios 

tiene a bien inserta SEGUNDO.- Presentación de 
demandas, contestaciones y promociones diversas.- Las 
partes podrán presentar sus demandas iniciales, 
contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, mediante los buzones judiciales o directamente 
en las oficialías de partes y, en su caso, ante el propio 
órgano jurisdiccional (en los que no exista oficialía). (....) 4. 
Para el caso de contestación de demandas y promociones 
dentro del juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo abra la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano jurisdiccional.- 5. En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. 6. (......) 7. Si el Juzgado 
realiza alguna observación a los documentos presentados, 
realizará la prevención correspondiente, la cual se 
mandará al correo con el acuerdo anexo en el que se 
defina el motivo de la prevención. (....) (....).- En términos 
del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código.- Es dado para su publicación a los un días del mes 
de febrero del año dos mil veintidós.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

1181.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha treinta y uno de enero de dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00015/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FELICIDAD IZAGUIRRE VILLAFUERTE, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, por medio de este edicto publicarán 
por DOS VECES de diez en diez días en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se 
edite en esta Zona Geográfica, a fin de que a partir de la 
última publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
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fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, mediante los 
buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....).- 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del 
Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en 
el apartado de “Pre registro de contestación de demandas” 
o “Pre registro de promociones diversas”, según sea el 
caso.- Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de 
número de expediente, nombre del demandado, nombre 
del abogado apoderado y de igual manera imprimir la 
carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir 
para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la 
sede del órgano jurisdiccional.- 5. En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate. 6. (......) 7. Si el Juzgado realiza alguna 
observación a los documentos presentados, realizará la 
prevención correspondiente, la cual se mandará al correo 
con el acuerdo anexo en el que se defina el motivo de la 
prevención. (....) (....).- En términos del párrafo quinto del 
artículo 22 Bis del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, las partes pueden anexar, a sus promociones 
electrónicas, documentos digitalizados que originalmente 
consten en papel, (debiendo estar debidamente signadas a 
través de la Firma Electrónica Avanzada).- Así como 
cualquier otro medio de prueba a que se refiere el diverso 
artículo 379 del referido Código.- Es dado para su 
publicación a los once días del mes de febrero de dos mil 
veintidós.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

1182.- Marzo 1 y 10.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MAYTE IVONNE ZERTUCHE SANTOS. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
catorce del mes de abril del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00407/2021, relativo al 
Juicio de Divorcio, promovido por el MARTIN JAVIER 
DELGADO VILLARREAL, en contra de usted, se dictó un 
auto que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (14) catorce días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (14) catorce días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).- Por recibido 
el escrito en fecha (12) del presente mes y año, 
documentos y anexos que acompaña consistentes en:- 
acta de matrimonio, signado por el C. MARTIN JAVIER 
DELGADO VILLARREAL, como lo solicita, téngasele por 
presentado promoviendo, Juicio de Divorcio, en contra de 
MAYTE IVONNE ZERTUCHE SANTOS, con domicilio 
desconocido a quien le reclama las prestaciones que 
precisa en el cuerpo de su promoción. Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones legales que invoca.- 
Con fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del 
Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la 
demanda de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los diversos 247 y 248 del Ordenamiento 
Procesal Invocado.- Radíquese, Regístrese y Fórmese 
Expediente.- Como se pide y tomando en consideración 
que la actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
demandada, previamente a ordenar su notificación y con el 
fin de que dicho desconocimiento sea general, gírese 
atento oficio a los siguientes: 

Vocal del Instituto Federal Electoral a fin de que dentro 
del término de tres días informe a este Juzgado qué 
domicilio tiene manifestado a la MAYTE IVONNE 
ZERTUCHE SANTOS al solicitar su credencial para votar, 
quien cuenta con las siguientes generales edad: 49 años, 
quien manifiesta que el último domicilio que tuvo 
conocimiento la promovente lo fue en calle Limón número 
433 manzana 14, lote 18 de la colonia Amalia G de Castillo 
C.P. 870170 de Esta Ciudad. 

Gerente de la Comisión Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado y Gerente de la Comisión Federal de 
Electricidad a efecto de que dentro del término de tres días 
informe a este Juzgado si la C. MAYTE IVONNE 
ZERTUCHE SANTOS es usuario de dicha dependencias, y 
en su caso el domicilio que tiene manifestado, en el 
entendido que el demandado cuenta con las siguientes 
generales edad: 49 años, quien manifiesta que el último 
domicilio que tuvo conocimiento la promovente lo fue en 
calle Limón número 433 Manzana 14 lote 18 de la colonia 
Amalia G de Castillo C.P. 870170 de esta ciudad... 

Por otra parte con fundamento en el artículo 4º. 
Constitucional, 3º fracción IV de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público del Estado, 41, fracción IV, y 241 del 
Código de Procedimientos Civiles, dese vista mediante 
notificación personal al Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, a efecto de que en un término de 
tres días manifieste lo que a su Representación Social 
corresponda; Así también, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 4 del Código de Procedimientos Civiles, 148 
y 150 fracciones II, VIII y X de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, aunado al Acuerdo General Número 
12/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas, se autoriza el acceso a los medios 
electrónicos en el Internet propiedad del Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, concretamente a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no contengan y que 
contengan notificación personal, y de conformidad con los 
artículos 22 y 22 Bis del Código de Procedimientos Civiles 
se autoriza presentar las promociones a través de los 
medios electrónicos en el correo electrónico 
rosaura.otero@gfjtam.gob.mx.- Téngase al promovente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
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notificaciones en calle Miguel Hidalgo N° 1413 Zona Centro 
entre las calles Ascensión Gómez 4 y General Leandro 
Valle 3 C.P. 87000 localidad Victoria y autorizando en los 
términos del artículo 68 bis del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado a los Licenciado José Guadalupe 
Cavazos Iturbide, asimismo, como lo solicita y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 del Código de 
Procedimientos Civiles, 148 y 150 fracciones II, VIII y X de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se autoriza 
el acceso a los medios electrónicos en el Internet 
propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
concretamente a las promociones digitalizadas y acuerdos 
que contengan y que contengan notificación personal, y de 
conformidad con los artículos 22 y 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles se autoriza presentar las 
promociones a través de los medios electrónicos en el 
correo electrónico lic.jose.cavazos.iturbide@gmail.com.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Notifíquese.- Así lo proveyó y 
firma Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez, que 
autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubrica.- 
Enseguida se registró bajo el Número 00407/2021 y se 
publicó en lista.- Conste 

AUTO INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (07) siete días del 

mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (07) sietes días del mes 
de junio del año dos mil veintiuno (2021).- Por recibido el 
escrito de fecha (02) del presente mes y año, signado por 
el Licenciado José Guadalupe Cavazos Iturbide, en su 
carácter de autorizado legal dentro del Expediente 
00407/2021, mediante el cual solicita se emplace por 
edictos a la parte demandada, visto su contenido y en 
virtud de que no fue posible la localización de la parte 
demandada MAYTE IVONNE ZERTUCHE SANTOS, es 
por lo que procédase a emplazar a dichas personas por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad por TRES VECES consecutivas, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole al interesado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Ahora bien, respecto a la reanudación de labores 
dispuesta en el Acuerdo General 15 de fecha treinta de 
julio del presente año, en especial al resolutivo Quinto y 
Séptimo punto 13 y 14, se previene a la demandada en los 
términos de los puntos antes mencionados mismos que a 
la letra dicen: 13. Para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá de ingresar al Tribunal 
Electrónico en el aparatado de "Pre registro de 
Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 

que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 14. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
de acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste, al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así también, se hace del 
conocimiento a la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, es decir, 
proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación, y en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 67 fracción 
VI y 108 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo acuerda y firma el Licenciado Pedro 
Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada Nallely 
Duvelsa Sánchez Báez que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rubrica.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 07 de junio de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ. 

1183.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELVIA GARCÍA TORRES 
DOMICILIO IGNORADO 
PRESENTE: 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
seis de noviembre del año dos mil diecinueve, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00159/2021, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Notificación 
Judicial, promovido por la Ciudadana la MTRA. MA. 
TERESA MURILLO FLORES, en su carácter de apoderada 
legal de la Sociedad Mercantil denominada PRIMA 
ADMINISTRADORA DE ACTIVOS S.A. DE C.V., según lo 
justifica con el poder que exhibe debidamente certificado 
ante Notario Público, por lo que, désele la intervención 
legal correspondiente a la compareciente, quien a su vez 
su representada actúa en su carácter de Cesionaria de los 
derechos de la Compraventa Mercantil y Cesión Onerosa 
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de los derechos litigiosos, derechos de ejecución de 
sentencia, derechos adjudicatarios, y derechos 
fideicomisarios, derivados de contratos de apertura de 
crédito simple con garantía hipotecaria cedidos a favor de 
la empresa CIBERGESTION ADMINISTRADORA DE 
ACTIVOS S.A. DE C.V. ahora PRIMA ADMINISTRADORA 
DE ACTIVOS, S.A. DE C.V., a cargo de la C. ELVIA 
GARCÍA TORRES, mediante proveído de fecha primero de 
diciembre del año dos mil veintiuno, se ordenó emplazarle 
por edictos, reclamándole las siguientes prestaciones: 

a).- Que se le requiera del pago de la cantidad de 
$493,126.39 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTISÉIS PESOS 39/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de adeudo, como según me 
sirvo acreditar con el original del Contrato de Apertura de 
Crédito Simples con Interés y Garantía Hipotecaria y el 
Estado de Cuenta de fecha, que se anexa, así como los 
intereses, amortizaciones y comisiones pactados, en el 
propio contrato. 

b).- Requerirle que por tratarse de obligaciones 
vencidas el pago debe ser de inmediato en el acto de la 
interpelación, por medio de consignación judicial o en su 
caso personalmente en el domicilio señalado en la 
Cláusula Segunda del Capitulo Quinto, del contrato 
señalado; en la Avenida Universidad número 1627, Ex 
hacienda de Guadalupe Chimalistac, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01050 Ciudad de México, Ciudad de México 
o bien mediante la cuenta del banco BBVA BANCOMER 
número Convenio CIE: 1487515 y Clave CIE: 
012180001111825955 a nombre de PRIMA 
ADMINISTRADORA DE ACTIVOS S.A. DE C.V.- Así 
mismo, y con fundamento en el artículo 1425 de Código 
Civil vigente en el Estado, solicito se le haga del 
conocimiento a la C. ELVIA GARCÍA TORRES, lo 
siguiente: 

A).- Que “BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER”, mediante documentos 
privados transmitió en su carácter de Cedente a 
“CIBERGESTION ADMINISTRADORA DE ACTIVOS”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ahora 
“PRIMA ADMINISTRADORA DE ACTIVOS”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su calidad de 
Cesionario, ciertos créditos y derechos de cobro entre los 
cuales se encuentra el crédito de a nombre de la C. ELVIA 
GARCÍA TORRES. 

B).- Que con fecha 26 de noviembre del 2014, se 
celebró el Contrato de Compraventa Mercantil de Créditos 
a través de la Cesión Honerosa de Derechos de Crédito y 
de otros derechos de cobro, incluyendo los derechos 
litigiosos, derechos de ejecución de sentencia y derechos 
de adjudicatarios, derivados de Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria entre BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER como el CEDENTE y CIBERGESTION 
ADMINISTRADORA DE ACTIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE como CESIONARIO, adquiriendo 
este último los derechos del crédito referido en el párrafo 
inmediato anterior, por lo que es actualmente la acreedora 
del crédito antes mencionado, lo cual acredito mediante 
Instrumento Público Número 50,028 (cincuenta mil 
veintiocho) Libro 1791 (mil setecientos noventa y uno), 
pasada ante la fe del Lic. José Daniel Labardini Schettino, 
Notario número 86 de la Ciudad de México antes Distrito 
Federal, de fecha 26 de noviembre del 2014, que 

posteriormente paso a ser “PRIMA ADMINISTRADORA DE 
ACTIVOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, lo cual acredito con escritura 140,084 (ciento 
cuarenta mil ochenta y cuatro), Libro 2,300 (dos mil 
trescientos), pasada ante la fe del Licenciado Amado 
Mastachi Aguario, titular de la Notaría Pública Número 121 
de la Ciudad de México de fecha catorce de diciembre del 
año dos mil diecisiete. 

C).- Que la Cláusula Única del Contrato de 
Compraventa Mercantil arriba mencionado, se estableció 
que “el cedente, mediante la firma del citado contrato, 
transmitió lisa y llanamente, en su calidad de acreedor, en 
favor del cesionario quién adquirió todos y cada uno de los 
créditos con todo cuanto de hecho y por derecho 
corresponda a estos, dicha transmisión comprendió en 
forma enunciativa mas no limitativa todo derecho, titulo, 
contrato, convenio, documento, o interés del cedente 
respecto de los créditos cedidos, lo intereses y demás 
accesorios de los mismos, sus garantías en el lugar y 
grado que les corresponda y los derechos sobre las 
mismas y sobre cualquier otro tipo de garantías, incluyendo 
los derechos de ejecución sobre las mismas, los derechos 
litigiosos incluyendo los derechos sobre embargos, 
convenios judiciales, convenios de dación en pago y 
convenios de pago, derechos derivados de la ejecución de 
sentencias, derechos adjudicatarios, y cualquier otro 
derecho de cobro o derecho litigioso relacionado con los 
créditos, incluyendo los derechos que en su calidad de 
fideicomisario en primer lugar le correspondieren. 

D).- Que dentro del contrato de compraventa mercantil 
de referencia, se agregó una lista de créditos cedidos a 
“PRIMA ADMINISTRADORA DE ACTIVOS”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes 
CIBERGESTION ADMINISTRADORA DE ACTIVOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y entre 
los cuales aparece el crédito a nombre del acreditado C. 
ELVIA GARCÍA TORRES, y se encuentra identificado en la 
página 16 del Anexo A1. 

E).- Que con fecha 7 de septiembre del 2018, la 
persona moral denominada PRIMA ADMINISTRADORA 
DE ACTIVOS, S.A. DE C.V., antes CIBERGESTION 
ADMINISTRADORA DE ACTIVOS, S.A. DE C.V., otorgó 
un poder general para pleitos y cobranzas en favor de la 
suscrita y de diversos profesionistas, tal y como se acredita 
con la copia fotostática debidamente certificada del 
Instrumento Número 146,273, Libro 2,409 de fecha 7 de 
septiembre del 2018, ante la fe del Lic. Amado Mastachi 
Aguario, Notario Público Número 121 con ejercicio en la 
Ciudad de México. 

F).- Que en virtud de que la C. ELVIA GARCÍA 
TORRES, adeuda a mi representada la cantidad de 
cantidad de $493,126.39 (CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CIENTO VEINTISÉIS PESOS 39/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de adeudo, como según me 
sirvo acreditarlo con el estado de cuenta anexo a la 
presente, y no obstante de que se han realizado múltiples 
gestiones extrajudiciales sin lograrlo por este medio pido 
que se le requiera del pago, lo anterior a fin de que exista 
constancia de cobro, así como que deberá seguir 
cumpliendo con su obligación de pago, en el domicilio 
señalado de acuerdo a lo establecido en el contrato de 
crédito simple con intereses y garantía hipotecaria 
detallado en la Cláusula Segunda Del Capitulo Quinto, del 
contrato señalado, en la Avenida Universidad número 
1627, Ex hacienda de Guadalupe Chimalistac, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01050 Ciudad de México o bien 
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mediante la cuenta del Banco BBVA BANCOMER número 
Convenio CIE: 1487515 y Clave CIE: 
012180001111825955 a nombre de PRIMA 
ADMINISTRADORA DE ACTIVOS S.A. DE C.V. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación, así como en la puerta de 
este H. Juzgado, por lo que en este último supuesto, y de 
acuerdo a la modificación del Acuerdo General 15/2020 y 
el Acuerdo General 16/2020 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial el Estado de Tamaulipas, se 
ordenan las publicaciones de los edictos de 
emplazamiento, por medio de los Estrados en el sitio del 
Tribunal Electrónico de Poder Judicial del Estado, por 
TRES VECES consecutivas, haciéndole saber que deberá 
de presentar su contestación dentro del plazo de (60) 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá este en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijen en los 
Estrados de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 16 de diciembre de 2021.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

1184.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CARLOS ALBERTO ESTRADA HERNANDEZ. 
PRESENTE: 

Por auto de fecha diez de febrero del año dos mil 
catorce, dictado por el Ciudadano Licenciado Pedro 
Caudillo Gutiérrez, quien fue Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 00064/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por Licenciado Juan Ángel Ulises 
Salazar Tamez, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES y continuado ahora por Alba 
Martínez Arteaga en el mismo carácter, en contra de 
CARLOS ALBERTO ESTRADA HERNANDEZ Y OLGA 
LIDIA ZAPATA GONZÁLEZ, ordenándose en fecha dos de 
junio de dos mil veintiuno el presente edicto, para su 
emplazamiento. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, (24) veinticuatro días del 
mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).- Visto el 
escrito de ALBA MARTÍNEZ ARTEAGA, como apoderada 
legal para pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, parte actora en este Juicio, y como lo 
solicita, es procedente ordenar que al edicto ordenado en 
autos para emplazar a la parte demandada se inserte el 
presente proveído, toda vez que dadas las medidas 
tomadas por la contingencia del Covid-19, con fundamento 
en el Acuerdo General 15/2020, de fecha treinta de julio del 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, se previene a la parte demandada 
para el efecto de que proporcione a este Tribunal su 
usuario o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su 
escrito de contestación. Insertándose para los efectos 
legales correspondientes los puntos 13 y 14 (trece y 
catorce) del resolutivo SÉPTIMO del acuerdo General en 
comento, los cuales a la letra dicen: “13.- Para el caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
contestación de Demandas”. Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en la que deberá acudir para depositarla 
en el buzón que estará dispuesto en la sede del Órgano 
Jurisdiccional…” 14.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la prestación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, el buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate...”, así 
como también conforme al punto resolutivo QUINTO último 
párrafo del referido Acuerdo General 15/2020, se hace del 
conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos , según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, asimismo y en 
cumplimiento a la Modificación del Acuerdo General 
15/2020, de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil 
veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, se le previene a la parte demandada para que 
en caso de no contar con los Servicios de Tribunal 
Electrónico o Firma Electrónica Avanzada, se le concede el 
término de diez días hábiles, siguientes a su notificación 
para que realice las acciones correspondientes, a efecto de 
obtener su Firma Electrónica y solicitar mediante el Portal 
Electrónico al órgano jurisdiccional correspondiente, el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; con el 
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, una vez 
concluido el referido plazo, se continuará con el 
procedimiento y se ordenará que las subsecuentes 
resoluciones que contengan notificación personal, se 
realicen por medio de Estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los Puntos de Acuerdos Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
presente año, mientras persistan las medidas 
extraordinarias dictadas por dicho Consejo dada la 
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contingencia derivada por el Covid-19, debiéndose llevar a 
cabo la notificación del presente proveído por cédula que 
sea enviada a central de actuarios de este H. Tribunal, en 
el domicilio que aparezca de autos.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 22, 67, 68, 105, 108, 
241 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así lo acordó y firma electrónicamente el 
ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, que actúa con la Ciudadana 
Licenciada Noemí Martínez Leija, Secretario de Acuerdos, 
que autoriza y da fe.- Luego se publicó este acuerdo en la 
lista del día. Conste.- Asimismo, se insertan los siguientes 
acuerdos: 

Nuevo Laredo, Tamps., 16 de junio de 2021.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA. 

1185.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. GEORGINA VILLALOBOS RAMÍREZ Y  
CARMEN VILLALOBOS RAMÍREZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por autos de fechas catorce (14) de diciembre del año 
dos mil veintiuno y doce de enero del dos mil veintidós,, 
dictados por el C. Licenciado Carlos Gerardo Pére Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 183/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AURELIA ÁLVAREZ 
HERRERA, promovido por ESPERANZA VILLALOBOS, 
ordenándose citar a esta persona por medio del presente 
edicto por desconocerse su domicilio actual. 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sea emplaza a Juicio las Ciudadanas 
GEORGINA VILLALOBOS RAMÍREZ Y CARMEN 
VILLALOBOS RAMÍREZ, haciéndole de su conocimiento 
que tiene el término de sesenta (60) días contados a partir 
de la última publicación del edicto, para apersonarse en el 
presente Sucesión Intestamentaria si a sus intereses 
conviniere, y que se encuentran a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado del escrito 
de denuncia de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de enero de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ. 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción I y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

1186.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 

 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ALICIA RANGEL SAVALA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero De Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha uno de 
octubre del dos mil veinte, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00764/2020, relativo al Juicio de 
Divorcio Sin Expresión de Causa, promovido por 
ORLANDO SIERRA ESQUIVEL contra ALICIA RANGEL 
ZAVALA, como se expone en el escrito inicial de demanda 
y toda vez de que se ignora el domicilio de Usted, se 
ordenó por auto de fecha dos de febrero del dos mil 
veintidós, emplazarlos por medio de edicto que se 
publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole al demandado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para 
que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de 
que no lo haga, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 03 de febrero de 2022.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1187.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. DIONICIO COBOS DELGADO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha dieciséis de 
diciembre del dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01187/2020; relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Incausado, promovido por NICANORA 
JOAQUÍN SÁNCHEZ, en contra de Usted, demandándole 
los siguientes conceptos: A) La Disolución del Vínculo 
Matrimonial que tenemos celebrado entre la parte 
demandada y la suscrita.- B) La Disolución de la Sociedad 
Conyugal que tenemos celebrado con motivo de nuestro 
matrimonio.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio 
mediante edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
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los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de febrero del año 2022.- El 

C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1188.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C.C. OLGA ELIZABETH VÉLEZ LÓPEZ Y  
ROBERTO VERGARA CARRANZA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
dieciocho, la Ciudadana Licenciada María Del Rosario 
Judith Cortes Montaño, Jueza Tercera de Primera Instancia 
de lo Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
radicar el Expediente Número 00763/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido en su contra por BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y continuado por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
mediante cesión de derechos, en el que se le reclama el 
pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: “I).- De 
los C.C. ROBERTO VERGARA CARRANZA Y OLGA 
ELIZABETH VÉLEZ LÓPEZ, la ejecución preferente de mi 
representada HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, posteriormente 
llamada HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER y actualmente con la fusión y actual titular de 
los derechos de créditos hipotecarios es BBVA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, de la hipoteca constituida en primer lugar y 
grado, sobre el inmueble objeto del crédito... II.- 
Declaratoria judicial del vencimiento anticipado del plazo 
para el cumplimiento de la obligación de pago y el 
reembolso total del crédito dispuesto y sus accesorios 
legales derivado de la celebración del Contrato de Apertura 
de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria... III.- 
El pago de la cantidad de 62,128.31 UDIS... equivalente a 
la cantidad de $372,964.84 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
84/100 M.N.), por concepto de Suerte Principal hasta el día 
18 de junio de 2018... A).- El pago de la cantidad 60,008.72 
UDIS... equivalente a la cantidad de $360,240.63 
(TRESCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS 63/100 M.N.), por concepto de Saldo 
Insoluto del Crédito...B).- El pago de la cantidad de 
2,062.80 UDIS... equivalente a la cantidad de $12,383.26 
(DOCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
26/100 M.N.), por concepto de Intereses Ordinario 
Vencidos hasta el día 18 de junio de 2018, valor que 

deberá actualizarse al momento de efectuarse el pago 
total... D).- El pago de la cantidad de 56.80 UDIS... 
equivalente a la cantidad de $340.96 (TRESCIENTOS 
CUARENTA PESOS 96/100 M.N.), por concepto de 
Intereses Moratorios hasta el 18 de Junio de 2018, más lo 
que se continúen generando hasta la total liquidación del 
adeudo... E).- el pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo del presente Juicio...” Y en atención 
que mediante resolutivo PRIMERO del acuerdo plenario 
15/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, se reactivaron los plazos y términos procesales a 
través de la impartición de justicia mediante el Tribunal 
Electrónico como medida de prevención dado a la 
contingencia del Covid- 19, privilegiando los medios 
electrónicos y uso de herramientas tecnológicas.- Se le 
requiere a la parte demandada, hacer uso de los Servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/, atento al resolutivo 
Vigésimo Cuarto del Acuerdo 15/2020.- Y se le previene a 
la demandada, para que su escrito de contestación sea 
remitida en vía electrónica de conformidad con lo dispuesto 
en el considerando SÉPTIMO puntos 13 y 14 del 
multicitado Acuerdo Plenario 15/2020.- Apercibido que en 
caso de no hacerlo, una vez concluido el referido plazo, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes resoluciones que contengan notificación 
personal, se le realicen por medio de estrados en el sitio 
del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado.- 
Asimismo, mediante auto de fecha seis de enero y 
veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazar a la parte demandada OLGA ELIZABETH VÉLEZ 
LÓPEZ Y ROBERTO VERGARA CARRANZA, por medio 
de edictos, en virtud de desconocerse su domicilio.- Con lo 
anterior publíquese el presente edicto por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para tal efecto 
se designe en el Tribunal Electrónico, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
para traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 67 fracción VI, 68, 105,108,252,530 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se 
precisa que la presente publicación solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

26 de agosto de 2021.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

1189.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN AL 
AL C. JUAN CARLOS MEDINA LEAL 

Por auto de fecha dieciocho de enero del año en curso, 
el Ciudadano Licenciado Juez Martin Rodríguez Chávez, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00582/2021; relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria, promovido por los C.C. JUANA ALICIA 
LEAL GONZÁLEZ, RAMIRO MEDINA LEAL Y LETICIA 
MEDINA LEAL a bienes de WENCESLAO MEDINA 
REYES y por auto de fecha dieciocho de enero del 
presente año, después de investigación ordenada en autos 
a fin de localizar domicilio del C. JUAN CARLOS MEDINA 
LEAL, sin resultado alguno, es por lo que se ordena su 
emplazamiento mediante edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 
60 días produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaria de este H. juzgado, así 
mismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
convencional en esta ciudad, con el apercibimiento que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones personales que 
se le ordenen se le harían por medio de cédula que se fije 
en Estrados del Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 01/02/2022 01:37:12 p.m.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO 
GALLEGOS CHIRINOS. 

1190.- Marzo 1, 2 y 3.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 14 de febrero del año 2022, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 00007/2022, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, 
promovidas por el C. MARÍA RUIZ BAUTISTA, sobre un 
bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en Ejido San Lorencito 
municipio de Jaumave, Tamaulipas, con una superficie de 
646.00 (seiscientos cuarenta y seis metros cuadrados), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
38.00 metros con Julián Márquez Ruiz; AL SUR, en 38.00 
metros, con Simón Córdova Castañón, AL ESTE, en 17.00 
metros con Ma. Rosa Ruiz Bautista, y AL OESTE, en 17.00 
metros con calle al Ejido Padrón y Juárez, con Clave 
Catastral 160301001005. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de siete en siete días en el periódico 
Oficial del estado, y en un diario de mayor circulación en la 
localidad, ordenándose de igual forma la publicación de 
avisos por igual número de veces en los lugares públicos 
de Jaumave, Tamaulipas, Tamaulipas, así como en la 
puerta de éste Juzgado, dándose a conocer por estos 

medios la radicación de las presentes diligencias.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 
con el artículo 162 de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 16 de febrero de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1191.- Marzo 1, 8 y 15.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veinte de enero del 
dos mil veintidós, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00003/2022, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Prescripción Adquisitiva o 
Usucapión, promovidas por VÍCTOR DANIEL LEÓN 
REYNA, respecto del lote número 18 de la manzana 
número 14, ubicado en la calle Francisco Ramírez Canales 
número 215, en la colonia Educación, en el municipio de 
Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto por una superficie 
de 300.00 m2 (trecientos metros cuadrados) de terreno con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
30.00 M.L. (treinta metros lineales) con lote número 17; AL 
SUR: en 30.00 M.L. (treinta metros lineales) con lote 
número 19; AL ESTE: en 10.00 M.L. (diez metros lineales) 
con calle Francisco Ramírez Canales; y AL OESTE: en 
10.00 M.L. (diez metros lineales) con lote 8.- Controlado 
con Clave Catastral 40-01-05-027-009, ante la Dirección de 
Catastro Municipal. 

Y por el presente que deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la 
Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez 
días, fijándose además en los lugares más visibles de las 
Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 01 de febrero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. MARTHA ELBA 
ROSALES VALENZUELA.- Rúbrica. 

1192.- Marzo 1, 10 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De la Garza Lucio, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de enero 
del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00004/2022, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam) para Acreditar un Hecho de Posesión, 
promovidas por JULIO ALONSO BARRERA CAMPOS, 
respecto de un bien inmueble urbano, ubicado en la calle 
Primera en el Poblado Los Ángeles, en el municipio de 
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Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto por una superficie 
de 1, 475.91 m2 (un mil cuatrocientos setenta y cinco punto 
noventa y un metros cuadrados) de terreno, delimitado bajo 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 
57.00 M.L. con lote 49 y propiedad de Aníbal Rentería; AL 
SUR: en 57.00 M.L. con lote número 51 y propiedad de 
Rubén Moreno y José Luna; AL ESTE:- en 30.00 M.L. con 
calle Primera; AL OESTE:- en 21.33 M.L. con propiedad de 
Escuela Mártires de la Revolución y en 8.67 M.L. con lote 
50.- Controlado con Clave Catastral 40-04-01-005-072. 

Y por el presente que deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la 
Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez 
días, fijándose además en los lugares más visibles de las 
Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 01 de febrero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. MARTHA ELBA 
ROSALES VALENZUELA. 

1193.- Marzo 1, 10 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De la Garza Lucio, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de diciembre 
del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00041/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam) para Acreditar un Hecho de Posesión, 
promovidas por MARÍA GUADALUPE NAVEJAR 
RAMÍREZ, respecto de un bien inmueble urbano, ubicado 
en la calle Manuel Hinojosa, en la Zona Centro Sur, en el 
municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, compuesto por 
una superficie de 400.00 m2 (cuatrocientos metros 
cuadrados) de terreno, incluyendo su construcción, 
delimitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 10.00 M.L. con calle Manuel Hinojosa; AL 
SUR:- en 10.00 M.L. con propiedad de la señora Aleyda 
García López; AL ESTE: en 40.00 M.L. con propiedad de la 
señora Aida Ramírez Guerra; AL OESTE: en 40.00 M.L. 
con propiedad del señor Donato Salinas Garza.- 
Controlado con Clave Catastral 40-01-02-031-003. 

Y por el presente que deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la 
Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez 
días, fijándose además en los lugares más visibles de las 
Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 28 de enero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. MARTHA ELBA 
ROSALES VALENZUELA. 

1194.- Marzo 1, 10 y 22.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 

de Primera Instancia delo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
diciembre del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00046/2021, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial 
(Ad-Perpetuam) para Acreditar un Hecho de Posesión, 
promovidas por PEDRO RODRÍGUEZ GUERRA, respecto 
de un bien inmueble rústico, ubicado en el municipio de 
Mier, Tamaulipas, compuesto por una superficie de 263-19-
48.31 Has (doscientas sesenta y tres hectáreas, diecinueve 
áreas y cuarenta y ocho punto treinta y un centiáreas) de 
terreno, delimitado bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 1727.23 M.L. con propiedad 
del señor Antonio Guerra Díaz y en 408.22 M.L. con 
propiedad del señor Higinio García; AL SUR:- en 33.37 
M.L. con propiedad del señor Higinio García; en 289.93 
M.L., 168.09 M.L., 27.35 M.L., 162.44 M.L., 235.12 M.L., 
72.45 M.L., 184.68 M.L., 308.65 M.L., 262.98 M.L. con 
propiedad de Oscar García; AL ESTE: en 37.43 M.L. con 
propiedad del señor Mario Rodríguez, en 265.60 M.L., 
242.50 M.L., 68.42 M.L. con propiedad del señor Higinio 
García, en 646.95 M.L. con propiedad del señor Ovidio 
García, en 237.38 M.L. con propiedad del señor Oscar 
García; AL OESTE: en 497.27 M.L., 395.05 M.L., 1,298.94 
M.L. con propiedad del señor Oscar García.- Controlado 
con Clave Catastral 24-05-0001. 

Y por el presente que deberá publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación en la 
Región, por TRES VECES, consecutivas de diez en diez 
días, fijándose además en los lugares más visibles de las 
Oficinas Públicas de la ciudad de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 01 de febrero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos Habilitada, LIC. MARTHA ELBA 
ROSALES VALENZUELA. 

1195.- Marzo 1, 10 y 22.- 1v3. 
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